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JJE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE -^UBL^GA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la.inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palasio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PASTE OFICIAL.

PRSSMCIA DELCWmE lUDSTROS;

S. M. el Bey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.*' Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 24 de Octubre de 1910.)
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y Bellas Arles.

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 3 de Abril 
de 1900 establece que el 31 de 
Diciembre del corriente año se 
verifique el'Censo general de la 
población de España por medio 
de la Dirección General de! Ins
tituto Geográfico y Estadístico 
dependiente de este Ministerio, y 
que en las posesiones de Río de 
Oro y Golfo de Guinea, los traba
jos censales sean dirigidos por los 
respectivos Gobernadores.

En cumplimiento de la expre- 
s.jda ley, el Ministro que suscri
be se propone llevar à efecto el 
empadronamiento general de los 
habitantes en la fecha indicada, 
valiéndose de la mencionada Di
rección General, la cual utilizará 
los especiales conocimientos ad
quiridos en la práctica de los

Censos anteriores por el personal 
de los Cuerpos Facultativos y 
Auxiliar de Estadística, siendo 
auxiliada en las provincias y 
Ayuntamientos por Juntas pro
vinciales y municipales, y en las 
posesiones que no están consti
tuidas en Ayuntamientos se eje
cutarán los trabajos bajo la in
mediata dirección de las respec
tivas Autoridades civiles y mi
litares.

La inscripción de los habitan
tes será nominal, simultánea y 
en cédulas de familia y colecti
vas, distribuidas á domicilio, dis- 
tinguiéndose la población de De
recho y la de Hecho g procurando 
que los datos censales sean com
parables, en cuanto sea posible, 
con los de igual naturaleza pu
blicados en el extranjero, de 
acuerdo con los congresos inter
nacionales de Estadística.

La publicación de los resulta
dos del empadronamiento se hará 
por Ayuntamientos, y dentro de 
cada uno por entidades inferiores 
al Municipio, como ciudades, vi- 
llas, lugares, aldeas, caseríos, 
etcétera, etc. para que resulte for
mado tambien el Nomenclátor de 
la Nación y referido á la misma 
fecha que el Censo de sus habi
tantes.

La extraordinaria importancia 
del Censo de que se trata, y la 
complejidad de los vastos traba
jos que son indispensables para 
su feliz realización, exigen ne 
cesariamente el decidido apoyo y 
eficaz cooperación de las Autori
dades y funcionarios de todos los 
órdenes dentro de sus respectivas 
atribuciones, y muy especial
mente de los Gobernadores civi
les y Alcaldes, Presidentes res
pectivamente, de las Juntas pro
vinciales y municipales del Cen
so de población, á quienes se les 

impone el deber de atender y 
considerar la obra nacional del 
Censo como servicio de especial 
preferencia, para cuyo feliz y 
completo éxito deben hacer uso 
de todas las facultades que les 
conceden las layes Provincial y 
Municipal.

Para obtener los fine.^ indica
dos, el Minis-tro que suscribe tie- 

1 ne la honra de someter á la apro- 
| bacion de V. M. el adjunto pro- 
j yecto de Decreto.

Madrid 14 de Octubre de 1910 
¡SEÑOR: A L. R. P. de V. M, 
! Julio Hurell.

1 SEAL DECRETO

5 De conformidad con lo pro
's puesto por el Ministro de Ins- 
Í truccioa Pública y Bellas Artes, 
j y de acuerdo con el Consejo de 
1 Ministros,
j Vengo en decretar losiguiente: 
! Artículo 1,“ Para que tenga 
j el debido cumplimiento lo que 
•• preceptúa el artículo l.® de la ley 
1 de 3 de Abril de 1900, el Censo 
1 general de la población de Espa

ña y sus posesiones, se llevará á 
efecto simultáneamente la noche 
de! 31 de Diciembre de este año 
a! 1.® de Enero de 1911, en la 
Península é Islas adyacentes y 
en las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea, Río de Oro y 
Costa Occidental de Africa, por 
medio.del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Arles, va- 
lióndose de la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, á la cual auxiliarán en 
las provincias y Ayuntamientos, 
Juntas provinciales y municipa
les,-y en las po.sesiones que no 
estén constituidas en Ayunta
mientos so ejecutarán los traba
jos oens'iles bajo la inmediata di
rección de las respectivas Auto

ridades civiles y militares, po- 
5 nióndose al efecto de acuerdo el 
i Ministro de Instrucción Pública 
a y Bellas Artes con los de Estado 
i y Guerra, para que el empadro

namiento se verifique en dichas 
posesiones acomodándosa, en lo 

1 posible, à los preceptos de la Ins
trucción que se publica á conti
nuación da este decreto.

Art, 2.® La inscripción de los 
habitantes será nominal en códu- 

j las de familia y colectivas, so- 
1 gún proceda, repartidas á domi- 
1 cilio, en las que se hará constar 
i ei sexo, edad, estado civil, natu- 
í raleza, nacionalidad y profesión 
1 de cada habitante y los demás 
1 datos necesarios para distinguir 

la población de Derecho y la de 
Hecho, en forma que sean com
parables en cuanto fuere posible, 
con los datos de igual naturaleza 

j publicados en el extranjero, de 
3 conformidad con los acuerdos de 
¡los Congresos internacionales de 

Estadística. Al efecto, se redac
tarán cuadernos municipales y 

1 provinciales en la forma que dis- 
1 ponga la Dirección General del 
1 Instituto Geográfico y Estadísti- 
j 00, que se publicarán resumidos 
• de la manera que se juzgue más 
j conveniente.
1 Art. 3.® Los resultados del 

empadronamiento general de que 
se trata se publicarán, en cu-mto 
á los datos necesarios para cono
cer la población de Derecho y la 
de Hecho, no solo por Ayunta
mientos, sino además, dentro de 

I cada uno, por entidades de pobla
ción inferiores al Municipio, co
mo villas, aidea.s, caseríos, etcé
tera, en forma que se distinga la 
población de cada entidad com- 

1 puesta de diez ó más edificios y 
albergues y la que resida en edi
ficios y albergues diseminados 
sin constituir grupos, para quo
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resulte formado tambien el No
menclátor de la Nación y da sus 
posesiones, y referido á la misma 
facha que el emp^idronamieoto 
general de sus habitantes.

Art, 4.® Los Ayuntamientos 
abonarán de sus respectivos pre
supuestos los gastos que se expre
san en la Instrucción antes men
cionada, y al efecto los Alcaldes, 
bajo su responsabilidad, cuidarán 
de que se consignen en dichos 
presupuestos municipales lascan- 
lidades précisas, en el caso de 
que no se hubieren ya consigna
do en cumplimiento de órdenes 
dictadas con este objeto por el 
Ministerio de la Gobernación.

— XLFONSO.—Sl Ministro 
Instrucción Pública y Bellas 
tes, Julio DureU.

líNSTRUOCIO^í

de
Ar-

para llevar á efecto el Censo señe
ra! tío los lial»i tantes <le España el 
tlía 31 ele Dioieintoro tle 1910, so- 
gján lo <lispnesto en la Ley «le 3 tle 
Añrll do 1900 y en el ileal decre
to de esta íedia,

CAPITULO PRIMERO

DE LA. IN,SCSrPOIOX DE L03 
HABITANTES

Datos que se deben consignar, pa
tronímicos, personales, civiles, sociales, 
de nacimiento ó lugar de origen, de j 
residencia legal, de nacwnalidai. í

Cédulas de familia y colectivas. 5 
Cómo se deben consignar los datos en ’ 
ellas. 1

Artículo 1.® El Censo general, ; 
de la población de España se veri- ; 
ficartá el día 31 de Diciembre de este ‘ 
año 1910, por inscripción nominal ; 
simultánea, en todos y cada uno de • 
los Municipios de la Península é 
islas adyacentes y en los territorios 
de la Nación que no están consti
tuidos en Municipios, y se inscribi
rán en él todos los habitantes que 
existan el expresado día. en dichos 
Municipios y territorios, ya sean 
españoles ó extranjeros, residentes 
presentes ó residentes ausentes, ya 
sean transeúntes, ,

Los residentes presentes y los 
transeúntes o-onstituyen la pobla
ción de HECHO.

Los residentes presentes y los re- 
sidentes ausentes constituyen la po
blación de DERECHO.

Art, 2.® Serán considerados para 
los efectos del Censo de que se trata, 
como residentes pre.-^entes, los que 
reúnan las condiciones siguientes, á 
saber:

l,” Los que habiendo pernocta’ 
do el día del empadronamiento ó de 
la inscripción oen-'^al en el término 
municipal tuvieran adquirida en él 
la condición de vecino ó domicilia
do, según los casos, de conformidad 

■ con lo prevenido en la vigente ley 
Municipal, y -además los que, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 15 de la misma Ley, hubie
ren de sex’ declarados de oficio por 
el Ayuntamiento, vecinos ó domi
ciliados, por llevar dos ó más años 
de residencia fija en el término, 
aunque en el acto de la inscripción 
no se hMiaren empadronados en el 
padrón municipal.

i 2® Tambien se considerarán co- 
’ mo residentes presentes en el tér

mino municipal, en que radique su 
destino, sea cual fuere el tiempo de 
residencia que lleven en él, y figu- 

. rea ó no en el padrón municipal, á 
los empleados civiles da todas cla-

Art. 5.’ Los Alcaldes, como 
Presidentes de las Juntas muni
cipales del Censo de población; 
los Tenientes do Alcalde, como 
Vocales de las mismas y los Se- , 
cretarios, serán, en primer tér
mino, responsables de las oculta
ciones de habitantes y de la falsa 
distribución de éstos entre el 
mayor núcleo de población y las 
otras entidades del mismo .Mu
nicipio, cuando de las comproba
ciones practicadas por orden de 
las Juntas provinciales ó de la 
Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico resulten 
confirmadas la ocultación ó la 
falsa distribución de habitantes.

Ai't. 6.® Para conseguir el 
más feliz y compieto éxito en la 
obra nacional del Censo de pc- 
blacion, las Autoridades y fun
cionarios públicos de todos los 
órdenes, dentro de sus respecti
vas esferas y atribuciones, pres
tarán el más decidido apoyo y 
eficaz cooperación á la Dirección 
General del Instituto Geográfico 
y Blstadístico y á las Juntas cen 
sales, para evitar ocultación de 
habitantes y contribuir al mejor 
resultado del empadronamiento. 
A este efecto, á los Gobernadore.s 
civiles, como Presidentes de las 
Juntas provincialps del Censo de 
población, se les impone el deber 
de considerar la obra nacional 
del Cen.so de población como ser- . 
vicio de especial preferencia, para 
cuyo mejor éxito harán uso de 
todas las facultades que las leyes 
Provincial y Municipal conceden 
á los Gobernadores civiles. j

Los Alcaldes, Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo 
de población, tienen el mismo 
deb :r dentro de sus respectivas 
jurisdicciones municipales.

Art. 7.® Se aprueba la adjun
ta Instrucción para llevar á o fee- : 
to el Censo que ha de verificarse í 
el 31 de Diciembre del corriente ■ 
ailo, en la cual se determina el 
procedimiento que deberá seguir 
se y los requisitos que han de 
lleuarse en tod( s los trabajos y 
operacienes censales hasta su ter- 
minaciou.

Art. 8.° Ministro de Ins-
truccion Pùbliea y Bellas Artes 
queda encargado da la ejecución 
del presente Decreto.

Dado en Palacio á catorce de 
Qj‘'’br; d‘ mil novecientosdi^’z

5

25 le Octubre de 1910

4 .° Los presos en la oárcel de 
partido sentenciados, y pendientes 
de conducción á los Establecimien
tos penitenciario ? en que han de 
extinguir su condena, se considera
rán residentes presentes en el térmi
no municipal en que radique la in
dicada cárcel.

Los individuos confiuados5.°
en un establecimiento penal, se con
siderarán residentes presentes en el 
municipio en que este radique, y 
serán empadronados ea la cédula 
colectiva del establecimiento en que 
extingan su condena.

6 .” Se considerarán como resi
dentes preientes los militares en ac
tivo servicio pertenecientes ¿1 los 

| Cuerpos acuartelados ó alojados que 
1 el 31 de Diciembre de esto año per- 
• nocten en el término municipal don- 
j de resida la plana mayor del Cuerpo, 
1 sea cual fuere el tiempo de perma- 
t nencia que lleve en él, y el Jefe que 
• se halle al frente de cada Cuerpo el 

día del recuento dará una cédula 
colectiva, en la que se incluirá él 

¡ con todos los individuos que lo com
pongan en el mismo día (Jefes, Oh- 
ciales y tropa) olasificándolos como 
residentes presentes, ya sean ó no ca
bezas de familia.

Si el día de la inscripción se ha
llare en marcha algún regimiento ó 
batallón, sus individuos serán con
siderados como transeantes en el 
punto donde pernocten, y al llegar 
al de su destino, en donde deba re
sidir la plana mayor serán inscritos 
en el Censo como residentes mesentes.

7 .® Los individuos de las fami- 
Iiaí3 de militaros en activo servicio 
pertenecientes á Cuerpos acuartela
dos ó alojados que pernocten el día 
de la inscripción en el término mu
nicipal donde tiene su destino ó re
sida la plana mayor del Cuerpo ó 
Cuerpos á que pertenecen dichos 
militares, so considerarán tambien 
como éstos, residentes presentes.

8 .® Los Oficiales generales exen
tos de servicio, los de la reserva y 
todos los demás militares de la cla
se de «retirados>, serán considera
dos para la inscripción, en cuanto 
al domicilio legal, como la genera
lidad de los habitantes, y por con
siguiente, serán residentes presentes 
ó residentes ausentes, según pernoc
ten ó no en el término municipal 
donde tienen su residencia la noche 
del Censo.

9,® La residencia legal de los 
tripulantes de un buque de guerra 
es el punto donde se halle desti
nado.

10. Se considerarán como resi
dentes presentes, cualquiera que sea 
el tiempo de su residencia en el 
Municipio, si pernoctan dentro del 
término municipal en que tiene su 
residencia la comunidad á que per
tenecen, todos los individuos de 
Conventos de Religiosos de ambos 
sexos en elausuraj los de otra.s co
lectividades con carácter religioso 
de ambos sexos que viven en co- 

; munidad, pero no sujetos á clausu- 
! ra; los pertenecientes á Comunida- 
1 dos análogas de hombres (i de mu- 
i joros que están dedicados á li be- 
! neficencia ó á la enseñanza, guar Jon 
1 ó no clausura sus individuos.
j Art. 3.® Se considerarán, para

SOS, á los individao-s de los Cuerpos ■ 
militares de Administraeiou, Sani- ¡ 
dad, Jurídico y Castrense, y en ge- í 
lierai á todos los individuos del ra- 1 
mo de Guerra, incluso los Carabi- j 
ñeros y Guardia civil, así como los j 
de Marina que no estén adscritos á j 
los regimientos, batallones, esoua- j 
drones, secciones, tercios y coman- 1 
dancias de los Cuerpos é Institutos ' 
armados, y hayan pernoctado el día 1 
del empadronamiento en el término 2 los efectos del Censo, residentes au- 
muuicipal. 1 sentes en un término municipal, los

3.® Con el mismo carácter de | que siendo vecinos ó domiciliados 
1 residentes presentes serán reputadas | en el mismo con arrreglo á la vi- 
1 las familias de los individuos coin- f gente ley Municipal, pasen la noche 

prendidos en el párrafo anterior, fiel 31 de Dioiembre de este ario en

otro Municipio, y además los que, 
debiendo ser considerados residentes 
presentes por estar comprendidos en 
algunos de los párrafos del artículo 
anterior, no pueden serio por la 
sola oircunstaaoia de^pasar la no
che de la inscripción fuera del tér
mino municipal en que tienen su 
residencia.

Art. 4.® Son transeúntes para 
los efectos del Censo los que pasen 
la noche de la inscripción en un 
término municipal y no hayan ad
quirido aún el derecho á ser inscri
tos como residentes presentes en el 
mismo Municipio, por nt/ hallarse 
comprendidos en ninguno de los pá
rrafos del articulo 2.®

En general todos los que figuren 
inscriptos como residentes ausentes 
en un Municipio, por tener su resi
dencia legal en él y pasen la noche 
del 31 do Diciembre en otro Muni
cipio distinto de aquel en que.tienen 
su residencia, deben ser insorito.s 
transeicntes en el Municipio donde 
pernocten el 31 de Diciembre de 
este año.

Art. 5.® Como consecuencia da 
lo dispuesto en los tres últimos ar
tículos, se tendrá presente en la 
inscripción do los habitantes:

1 .® Par.i ser inscripto como re
sidente ausente, no basta estar au
sento de su domicilio la noche de la 
inscripción censal, sino que so re
quiere pasar dicha noche fuera del 
término municipal on que radica su 
domicilio.

2 .® Los que tengan casa abierta 
en la capital del Ayuntamiento y 
casa de labor ó de recreo en el cam
po del mismo término municipal, 
para pasar en ella alguna tona-para
da, se inscribirán como residonte.s 
presentes en la cas¿i donde liiyan 
pasado la noche de la inscripción, 
poro si la inscripción so hizo en la 
casa rural, la cédula, después do re
cogida, so unirá á la do la sección 
del casco del pueblo á quo corres
ponda la cade en que o-tó situada 
su casa domicilio, en donde única
mente constará empadronado.

3 .® Los quo hayan pasado It! 
noche de la inscripción fuera do su 
casa, cumpliendo deberes de sus 
respectivos Ministerios, cargos ú 
ocupaciones, como el eclesiástico, 
médico, sangrador, hoi m-ana de la 
Caridad, Juez, los internos en cole
gios, academ'as, seminarios; los en
fermos en hospitales, casas de sa
lud; los que estén dotenidos por la 
Autoridad; los empleados de Vigi
lancia ó Policía nocturna; los pasto
res, peones camineros, guardas de 
ferrocarriles, torreros de faros; los 
presos en la cárcel todavía no sen
tenciados, y, en general, cuantos 
pasaran la noche de la inscripción 
fuera de su domicilio, pero en pun
to ó establecimiento situado dentro 
del término municipal donde radica 
su casa ó vivienda, se inscribirán 
como residentes presentes en las cé
dulas de sus respectivas familias, ó 
en las cédulas de sus amos con quie
nes viven, si fueran sirvientes ó de
pendientes y no tuvieren familia, ó 
en la cédula colectiva de la comuni
dad religiosa á que pertenezcan, si 
fueren religiosos. Los detenidos por 
la Autoridad y lo-i presos en la cár
cel todavía no sentenc: ido,; los en
fermos, de los hispitales, casas de 
salud, se inscribirán también en la 
cédula colectiva de la cárcel en la 

. cual pernocten, ó en la del hospital.' 
para asegurar su inscripción; pero
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ipondrán nota de las señas de sa de- ; 
micilio, para que la Junta Muaici- | 
pal del Censo pueda comprobar si | 
su familia lo ha incluido en su cé- 
dula correspondiente, y evitar Ia 
duplicidad de inscripción, y lo mis
mo se dice respecto de los alumnos 
internos en colegios, seminarios; , 
academias, etCi Los presos en la • 
cárcel todavía no sentenciados, se 
inscribirán en la cédula colectiva 
de la cárcel como transeúntes si 
tienen su residencia legal en otro 
término municipal, en el cual se 
inscribirán como residentes ausen
tes,

4,° Los Cuerpos de Vigilancia, 
de Seguridad ú Orden público y de 
Guardias municipales, sea cual fue
re su organización ó denominación, 
NO 66 considerarán como Ouerpoa 
militares activos para el acto de 
inscribir á sus individuos en el 
Censo aunque se hallen acuartelados: 
cada uno de éstos se inscribirá en 
su cédula de familia, al tenor de lo 
dispuesto en los párrafos anteriores. 
Pero si todos ó varios individuos de 
alguno de estos cuerpos se hallaren 
fuera del término municipal de su 
residencia legal, formando destaca
mento, el Jefe del mismo extenderá 
cédula colectiva, considerándolos 
como transeúntes.

5 .° Si el día de la inscripción se 
hallaren fuera del término munici
pal de su residencia leg4 todos los 
individuos de una familia, se inscri
birán todos como residentes ausentes 
en cédula de familia en .el Munici
pio de su residencia legal, para lo 
cual la Comisión y el Agente repar
tidor correspondiente recabará los 
datos necesarios, apelando al testi
monio de los porteros y vecinos y 
comprobándolos con el padrón mu
nicipal.

6 .® Guando la ausencia de un 
individuo sea por estar en el servi
cio militar, no se inscribirá en la 
cédula de su familia, porque se em
padronará en la colectiva del Cuer
po á que corresponda.

7 .“ Los individuos de tropa que 
se. hallaren en sus casas con licencia 
ilimitada por exceso de fuerza, se 
inscribirán en las cédulas de sus 
familias como transeúntes, y en la 
colectiva del Cuerpo á que perte
nezcan como ausentes,

8 .“ Los que en la noche del día 
de la inscripción hayan de ponerse 
en camino antes de la doce, sea por 
tierra, sea por mar, para un punto 
dentro de España, al que deberán 
llegar durante la misma noche, si son 
veoinoa’ó domiciliados y viven con 
familia, serán inscriptos como resi
dentes ausentes en la cédula de ésta 
y como transeúntes en el punto de 
llegada.

Si son vecinos, pero viven solos, 
serán inscritos por la Comisión y 
sus Agentes repartidores, como re
sidentes ausentes, según se expresa 
en el párrafo 5.“ anterior, y corno 
transeicntes en el punto de llegada.

Si los viajeros de que se trata 
fueran transeúntes, no se inscribi
rán en el punto de salida sino en el 
de llegada, en donde se empadrona
rán como residentes qtreseiites si tu
vieran su residencia legal en el 
punto de llegada, y como transeiín- 
tes si no la tuvieren.

9 .” Los que en la noche de la 
inscripción estén viajando, así como 
los conductores y zagales de los oa- 
rruaj -'S, los capitanes y tripulantes 
de |oa buques, serán inscriptos como 

residentes ausentes en su domicilio i 
legal, como transeiintes si viajan por i 
tierra, en el punto de llegada den- * 
tro de España ó en el último pueblo < 
de la frontera cuando el viaje con- ; 
tinúe al extranjero, y viajando por 
mar en el punto de desembarque, si 
es territorio español.

Para que se verifique la inscrip
ción en tales condiciones, los Jefes 
de estación de ferrocarril y los Ca
pitanes de puerto facilitarán á los | 
referidos cenduebores de carruajes | 
y capitanes ó patrones de buques, 
las cédulas de inscripción corres- ; 
pondientes que para este fin les ha
brán sido entregadas de antemano 
por las respectives Juntas munici- | 
pales del Censo. i

(0. Serán inscritos como tran- ’ 
seuntes: í

a) Los militares en activo ser
vicio que correspondan á Cuerpos 
del Ejército ó de la Armada, cuya 
plana mayor se halle en otro Mitni- 
cipio. '

b) Los tripulantes de buques de ' 
guerra que acoidentalmente se en- 1 
ouentren el día del recuento en un j 
término municipal distinto de aquel ; 
adonde se halle destinado. |

c) Los estudiantes, los sirvien
tes y demás dependientes no eman
cipados, cuyos padres ó tutores tie- -, 
nen su domicilio legal en otros mu- 1 
nicipios. j

11, Serán inscritos como residen- ! 
tes ausentes todos los individuos mi- j 
litares que el día del reouento se ha- j 
lían fuera del término municipal, | 
bien de guarnición ó de destacameu- ; 
to en otro punto, ó prestando algún ; 
servicio militar, bien con licencia ; 
temporal ó ilimitada, ó enfermos en j 
Hospital que radique igualmente ’ 
fuera del Municipio en que se halle j 
la plana mayor, pero si el Hospital j 
radica dentro del término munici- i 
pal, los militares que en él pernoc- j 
ten serán clasificados como residen- 1 
tes presentes, |

12. Los Jefes de batallón, com- • 
pañía ó partida que se hallen de í 
guarnición, de.staoameiito, etc., fue- j 
ra del término munici o al en que re- | 
sida la plana mayor del Cuerpo, í 
darán una cédula colectiva de las ' 
fuerzas á sus órdenes, considerando 
á todos sus individuos como tran- | 
seuntes, señalándol ^s como residen- • 
cia legal el punto donde se halle { 
la citada plana mayor. I

13. Los individuos pertenecien- | 
tes á los Institutos de Carabineros j 
y Guardia Civil, que por razón del | 
servicio que prestan son considera- | 
dos como residentes presentes en el « 
punto de su destino, con arreglo al | 

i párrafo 2,® del artículo 2.®, serán j 
’ inscritos en cédula colectiva, que s 

autorizará el Jefe, Oficial ó indivi
duo de mayor categoría que resida 
en el término municipal.

Los que tengan familia la inscri
birán en la cédula de esta clase que 
hayan recibido al efecto en su do
micilio, pero no incluyendose el 
Jefe de la familia, y haciendo cons
tar por medio de nota que la causa 
de la omisión consiste en que figura 
empadronado en la cédula colectiva 

' correspondiente.
j 14. Cuando los confinado-s de un 
¡ presidio se encuentren acoidental- 

mente ejecutando trabajos fuera del 
término municipal en que radica el 
Establecimiento en donde suíreu 

\ condena, el Jefe de dicho Estable- 
1 cimiento los inscribirá en cédulas 

colectivas como residentes ausentes^

i 6.°, 7.°, 8.® y 9.° y en el artículo 6.® 
anterior (párrafos 6.® 7.®,10,ll y 1’2), 
referentes á la inscripción de los 
militares, estén ó no en activo ser-

5 vicio, se hacen extensivas á todas 
1 las diferentes Armas ó Institutos 
» del Ejército, y á los diversos cuer- 
{ pos de la Armada, no olvidando que 
| respecto de estos últimos, la residen- 
1 cia legal de tripulantes de un bu- 
Ique de guerra, es? el punto donde se 

halla destinado.
Art. 7.® De cadíi individuo ins

crito en el Censo, se harán constar 
| los datos siguientes:
5 1.® El nombre y sus dos apelli-
| dos (paterno y materno). Si no tuvie- 
e ra nombre, por ser recieu nacido se 
! pondrá recien nacido. Cuando se ig- 

nore algún apellido se pondrá una f 
i en lugar del apellido que se ignora.

Detrás del segundo' apellido se 
pondrá la letra A, si está ausente; 
la letra T, si es transeúnte, y la le
tra N^ si es extranjero.

y el Jefe que se halle al cuidado de - . -2,° No se inscribirán en la cédu- 
los mismos, los empadronara tam- I la los que hayan fallecido antes de 
bien, pero como transeúntes, en ce- । las doce de la noche del día 31 de 
dula colectiva correspondiente al j Diciembre de 1910, pero sí se com- 
Municipio en que estén ejecutando prenderán todos los que hayan na
les trabajos. I t5Ído ese día hasta la hora indicada.

15. Los sentenciados que se ha- j 3.® Sexo del inscrito —Se expre- 
llen de tránsito se inscribirán como 
transeiintes en el punto que pasen 
la noche del 31 de Diciembre, y al 
llegar á su destino, el Director del 
Establecimiento penal los inscribirá 
en cédula colectiva adicional, que 
remitirá la Junta Municipal del Cen
so, para que la una á la que en su 
dia hubiese entregado al correspon
diente Agente repartidor.

16. Los sobrestantes ó capataces 
de obras públicas ó privadas en ca
rreteras, ferrocarriles, minas, cana
les, etc., cuyas obras sé! están ejecu
tando en despoblado, se inscribirán 
en cédula de familia á los trabaja
dores que las tengan en su compa
ñía, y en cédula colectiva á los tra
bajadores que no tengan familia ó 
la tengan en Municipio distinto de 
aquel en que se hallen trabajando 
el día del Censo, y también se ins
cribirán en cédula colectiva los so
brestantes ó capataces, si no tienen 
familia en su conpañía, debiéndose 
inscribir como transeúntes ó como 
residentes, según les corresponda.

17. El capitán ó el patrón del 
buque mercante surto en puerto 
se inscribirá en cédula de familia 
con los individuos que componen la 
tripulación, como si fueran emplea
dos ó dependientes, y dará una cé
dula colectiva, en la que estarán ins
criptos los viajeros que no constitu
yan familia. Si hay viajeros que ten
gan en su compañía familia, éstos se 
inscribirán en cédula de familia. To
dos se clasificarán como transeúntes 
ó como residentes, según les corres
ponda.

18. Se incribirán como residen
tes 2)resentes ó como transeúntes, se
gún les corresponda en el punto de 
partida, los que deban ponerse en 
camino después de las doce de la no
che del día del empadronamiento, 
y los que, aunque hayan de em
prender el viaje antes de aquella ho
ra, no han de te rminarlo hasta el día 
ó días siguientes.

Unes y otros .so inscribirán en la 
cédula de su familia ó en la de la 
fonda, ca^a de huéspedes ó en la que 

¡ les corresponda, como si no hubie- 
; sen de emprender viaje alguno.
i Art. 6.® Las disposiciones conte- 
í nidas en artículo 2.® (párrafos 2 ®,

i sará si es varón ó si es hembra con 
las abreviaturas, Var. ó Hem.

1 4.” Se expresará la edad por 
| años cumplidos.
i Los que no hayan cumplido un año, 

la expiesarán por meses cumplidos, 
i y los menores de un mes, por días, 

y al efecto, detrás de la cifra que 
; exprese la edad se pondrá la pala- 
1 bra años, si tiene uno o más de uno;

la palabra meses, si un mes ó menos 
1 de doce meses; la palabra días, si 

tiene menos de un mes.
6.® El estado civil se expresará 

' conias p-á\sí\)v AS soltero, casad o ó viudo.
6. ° Se expresará el parentesco ó 

razón de convivencia con el cabeza 
de familia, diciendo si es el cabeza 

> de familia, ó la esposa, hijo,sobrino, 
; nieto, pariente, sirviente, adminis- 
5 trador, huésped, etc.
1 En las cédulas colectivas se ex- 

presará la clase y condición dentro 
i de la colectividad.
j 7.° La instrucción elemental se 
; expresará contestando Sí 6 No á las 
1 preguntas ¿Sabe leer? ¿Sabe escribir?, 
1 que se hacen en las casillas corres

pondientes de la cédula de inscrip
ción.

8,” La naturaleza ó puntodonde 
nació el individuo inscripto se ex
presará consignando, los españoles 

1 el Ayuntamiento y la provincia á 
í que pertenece el pueblo ó punto 
! donde nació; y los extranjeros ex- 
1 presarán la Nación á que correspon- 
1 de el punto ó lugar donde nacieron. 
| 9.® Los extranjeros consignarán
5 SU nacionalidad, ó sea la Nación de 
1 la que son súbditos ó ciudadanos.

10. La profesión, oficio ú ocupa- 
1 ción debe expresarse de modo que 
1 se dé á conocer la clase de trabajo 

5 
i n

á que el individuo se dedica.
Los niños de ambos sexos dirán si 

van á la escuela.
Las mujeres que sólo estén dedi

cadas á los cuidados de la casa y ca
rezcan de recursos propios, expresa
rán su ocupación con las palabras 
labores de su casa.

Las mujeres que ejerzan alguna 
profesión literaria, científica, ó se 
ocupen de alguna labor mecánica ó 
industrial, ó se dediquen al comer
cio, ó tengan algún título académico, 
deben expresarlo de modo que se 
conozca claramente la clase de tra
bajo ó la clase de labor á que se de
dican.

Con igual claridad expresarán su 
profesión los varones, y cuando ten
gan más de una, dirán las que ejer
zan, comenzando por la que más les 
produzca.

Los Médicos, Farmacéuticos, In
genieros, Arquitectos, Jlbogados, 
etc., expresarán estas profesiones, 
aunque no las ejerzan, consignando 
esta circunstancia.

No se emplearán nombres genéri
cos, como empleado, mecánico, in
dustrial, etc., sino que se expresará 
la clase de empleo (del Pistado, de la 
provincia, del Municipio), de Em
presa particular. Banco, etc., y la 
clase de labor mecánica, ó la clase 
de industria, etc., á que se dedica.

En la casilla de la profesión, úni
camente se dasifioaián como pobres 
de solemnidad los que no tengan 
otro recurso que la caridad pública,

MCD 2022-L5



938 25 de Octubre de 1910

y los anciaiics é incurables acogidos i 
en los Establecimientos de Benefi- j 
cencia. . _ j

11. Para expresar la residencia 
legal ó punto doude tiene el indivi
duo inscrita su residencia como ve
cino ó como domiciliado, los españo
les consignarán el Ayuntamiento y ¡ 
la provincia, y los extranjeros, que i 
no tengan su residencia en España, 
consignarán la Nación en donde la 
tienen, pero si aun sin perder su ca
rácter de extranjeros, por no haber- 
se naturalizado en España, tienen su 
residencia legal ó habitual en esta 
Nación, por hallarse empadronados 
en algún Municipio de la misma, 
consignarán tambien el Ayunta
miento y la provincia donde tienen 
dicha residencia.

Se tendrá presente sobre este con
cepto de la residencia legal, lo deta
lladamente expuesto en los artículos 
2.°, 3.® y 5.”, y en cada uno de su» 
párrafos.

12. Parta expresar el tiempo que 
lleva de residencia en el término 
municipal, fn el cual se inscribe cada 
individuo, consignará detrás de la 
cifra que lo exprese la palabra años, 
si lleva más de uno; ó la de mesos, si 
lleva más de treinta días y menos de 
doce meses; y la palabra días, si solo 
hiciera días que se hallaba en dicho 
término municipal, como sucederá á 
muchos transeúntes, y podrá suceder 
tambien á algunos empleados públi
cos, militares, etc., aunque no sean 
transeúntes, según lo expresado en 
los párrafos 2?, 6." 7.”, 9.® y lü del 
artículo 2.®

13. En la casillaoorrespondiente 
de la cédula se consignará si el in
dividuo inscrito está ausente del tér
mino municipal en donde se inscribe 
y tiene su residencia, ó si es tran
seúnte en dicho Municipio; y si está 
ausente, expresará el Ayuntamiento 
y provincia donde se halle el ausente 
la noche de la inscripción; y la na
ción si esíuvie-^e en el extranjero.

Art. 8.° Ea inscripoionenelCenso 
de que se trata, y con los datos rela
cionados en los ai tículos anteriores, 
se hará en cédulas de familia y co
lectivas, las primeras son blancas, 
desLinándose para el objeto que su 
nombre indica; las segundas azules, 
y se destinan para inscribir á los in
dividuos que sin constituir familia 
viven reunidos, como sucede en los 
conventos, cuarteles, establecimien
tos de beneficencia, colegios de en
señanza, fondas ú hoteles, etc.

En estas dos clases de cédulas se 
distinguen el encabezamiento y el 
cuerpo de la cédula.

El encabezamiento tiene por obje
to expresar detalladamente los datos 
de la vivienda de la familia ó de la 
Colectividad que se inscribe en ella. 
Este encabezamiento dará á conocer 
no solo la provincia,el Ayuntainieu- 
to, el distrito municipal del mismo, 
y el nombre de la Sección censal á 
que pertenece lacédula sino tambien 
cuál es el nombre y la clase de la en- 
tidad de población (ciudad, villa, lu
gar, barrio, arraíial, aldea, caserío), 
y otras, compuestas de diez ó más 
edificios y albergues, y las que no 
formando grupos de diez ó más, se 
hallen diseminadas por el término 
municipal del Ayuntamiento á que 
corresponde la cédula,con expresión 
de la calle,plaz¿i y número de la casa 
ó do la vivienda que ocupa la fami
lia inscrita en la cédula. Este, es, 
pues, un elemento preciso para for- 
piar el Nomenclátor,, que en cada

Municipio dará á conocer el total de 
habitantes inscritos en cada una de 
las entidades y viviendas aisladas 
que forman el respective Ayunta
miento, por lo cual debe llenarse 
completamente el encabezamiento 
de que se trata.

El cuerpo de la cédula está de.sti
nado á consignar los nombres do b^s 
individuos inscritos y datos relacio
nados en los artículos anteriores.

Art. 9.“ Bara los efectos de la 
inscripción en las cédulas del Ganso 
de que se trata, se considerará como 
familia;

a) Un matrimonio solo ó con hi
jos, sirvientes y criados, constituye 
una familia; sus individuos se inscri
birán en cédula deesta clase ó blanca.

b) Un viudo ó viuda solo ó con 
sus hijos y criados, tambien consti
tuye una familia, la cual se inscri
birá en cédula blanca.

c) Si en un mismo cuarto, esto 
es, vivienda ú hogar viven dos ma
trimonios, sean ó no parientes, cons
tituyen dos familias, y cada una se 
inscribirá en su correspondiente cé
dula blanca.

d) Si un viudo ó viuda vive con 
un matrimonio en un mismo hogar, 
sin depender para su subsistencia de 
este matrimonio, se considerarán dos 
familias y se inscribirán en dos cé
dulas blancas ó de familia, distintas.

e) Todo viudo ó viuda, soltero ó 
soltera, mayor de edad ó emancipa
do, que viva por su cuenta en una 
vivienda ú hogar con sus criados y 
sirvientes, so Considera como fami
lia con éstos, y se inscribirá en cé
dula blanca.

f) Cada uno de los cónyuges se
parados ó divorciados se inscribirá 
en cédula de fi^milia distinta.

g) En los conventos de varones ó 
de hembras, la Comunidad se consi
dera como una familia colectiva, la 
cual se inscribirá en cédula azul ó 
colectiva.

h) En los hospitales, casas de be
neficencia, de salud, de alienados; en 
los colegios, seminarios, academias 
de internado, etc., se considerarán 
tantas familias cuantas sean las de 
los Directores, Administradores y 
dependientes que vivan con sus fa
milias en el mismo establecimiento 
y necesitarán para inscribirse tantas 
cédulas blancas como sean las fami
lias, una para cada familia.

Los enfermos, lo.s acogidos, los 
alienados, los colegiales, etc.,se con
siderarán como una familia colecti
va y se inscribirán en cédula azul, 
y si además hubiese alguna Gomuni- 

í dad religiosa en alguno de dichos 
' establecimientos, esta Gomunidad 

se inscribirá en cédula colectiva ó 
azul distinta de la de los enfermos, 

: acogidos, etc. Las cédulas de fami- 
■ lia de estos establecimientos las fir- 

mará el respectivocabezade familia, 
« pero las cédulas azules ó colootiva.s 
; del mismo establecimiento las fir- 
| mará el Director, el Jefe ó el encar- 
1 gado del establecimiento.
? i) En los Cuarteles y Gasas cuar- 
5 teles donde resida fuerza armada, 
| esta fuerza so inscribirá en cédula 
| colectiva ó azul que firmará el Jefe 
1 de la fuerza, pero so considerarán 
í como familias diferentes las do los 
f Jefes y Oficiales que residan en pa- 
| bollones del mismo edificio cuartel 
5 y estas familias se inscribirán cada 
1 una en su correspondiente cédula 
| blanca, que firmará el cabeza de fa- 
f milia, pero siu incluirse él, por estar 
' ya inscrito en la cédula colectiva de

pales y sus Comisiones calcular el 
tiempo que necesitan los agentes 
repartidores para diligenciar las cé
dulas de las familias que no sepan 
llenarías,' y para revisar las que han 
sido diligenciadas por los cabezas de 
familia, con el fin de ver si les falta 
algún dato ó requisito.

Las Comisiones,' atendiendo á es
tas circunstancias, fijarán á los 
agentes los plazos para distribuir- 
las y para recogerhis, subordinán
dolos á estas tres condiciones, á 
saber:

1? Que no quede familia alguna 
ni establecimiento ó colectividad 
sin entregarle su correspondiente 
cédula.

2 .® Que no quede cédula alguna 
sin recoger y sin ser examinada pa
ra recabar en el acto de recogería, á 
ser posible, el dato ó requisito que 
le falte; y

3 .*'‘ Que la distribución no co
mience antes del 21 de Diciembre, 
y la recogida quede terminada, con 
todos los requisitos expresados, el 
día 6 de Enero, sin falta.

Esta distribuoion y recogida de 
cédulas se hará como se dispone en 
el capítulo V, artículo 46 de esta 
Instrucción, al tratar de las obliga
ciones dedos Agentes repartidores, 
teniendo también presente lo que 
dispone el artículo 13.

Art. 12. Las cédulas correspon
dientes á los Palacios en que habita 
la Familia Real, serán entregadas 
al Intendente ó Mayordomo Mayor 
por los Presidentes de las Juntas 
municipales, siendo de cargo de los 
mismos funcionarios recogerías.

Para distribuir y recoger las cé
dulas correspondientes á las ca.sas 
de los Presidentes de las Gámaras 
legislativas, individuos del Guerpo 
diplomático extranjero, Ministros 
de la G jrona, Reverendos Arzobis
pos y Obispos, Gapitanes generales 
del Ejército y A rmada, Presidentes 
do los Tribunales Supremos y de 
las Autoridades superiores de las 
provincias, los Presidentes de las 
Juntas Municipales comisionarán al 
Secretario y demás empleadó.s de 
sus dependencias, lo.s cuales debe
rán dar cuantas explicaciones se les 
pidan referentes á la inscripción.

Art. 13. Las Juntas municipa
les, las Comisiones de Seooion y los 
Agentes repartidores, tendrán es
pecial cuidado en la distribución y 
recogida de cédulas en los caso.s si
guientes, á saber:

1 ." Cuando se trate de entregar
ías en Conventos de uno ú otro 
sexo, en los que dejarán cédulas co
lectivas.

2 .'' A Jefes de Cuerpo-Imilitares 
de mar y tierra que tengan á sus 
órdenes tropa acuartelada ó alojada 
en casas particulares por falta de 
local á propósito, '-luo necesitan cé
dula colectiva para la fuerza, y de 
familia si existen pabellones en don
de residan familias de los Jefes y 
Ofioiale.s, etc.

3 .® Cuando hayan do entregar 
cédulas en fondas ú hoteles, casas de 
huéspedes, casas de dormir, posa
das, ventas, capitanes ó patrones do 
buques mercantes surtos en puertos, 
á ouyos dueños ó encargados se de
berán dejar cédulas colectivas pirra 
que inscriban en ellas á los huéspe
des que no constituyen familia ó á 
los viajer-js que tampoco ía tengan 
en su compañía, si so trata de bu
ques mercantes, y además las cédu
las de familia ó blancas precisas pa-

la fuerza, haciendo constar, sin em
bargo, esta circunstancia.

j) Para los efectos del Genso se 
considerará cabeza de familia toda 
persona que, estando emancipada, j 
cuenta con recursos propios y atien
de aisladamente á su sostenimiento 
y al de sus hijos ó deudos, si los tu
viere. Así que los hijos que hubieren 
salido de la patria potestad, aunque 
continúen viviendo al lado de sus pa
dres, si han constituido familia, se < 
inscribirán en cédula blanca aparte. 1 
En igual caso se encuentran los cría- ! 
dos casados que tengan familia den- j 
tro del mismo término municipal. j

Art. 10. El cabeza de familia ó ; 
Jefe de establecimiento que verifi- । 
que la iusoripciou debe autorizar j 
con su firma la cédula correspon- ; 
diente. ;

Cuándo no sepan escribir ó se 
hallen imposibilitados de haoerlo, 
serán extendidas las cédulas por los 
encargados de recogerías, con lo.s 
datos y noticias que les faciliten los 
interesados, y las firmarán expre
sando la causa de no firmaría el ca
beza de familia ó Jefe del estable
cimiento.

Tendrán en cuenta al extender la 
cédula lo siguiente:

i .“ Que ha de inscribir necesa
riamente en ella á todos los indivi
duos de su familia y de su servicio 
vecinos ó domiciliados en el térmi
no municipal ó Ayuntamiento, ya 
se hallen presentes, ya estén aiísen- 
tes la noche del empadronamiento, 
y además que deberá h.icer constar 
en la cédula los individuos que acci- 
dentalmente p.iseii la noche de la 
inscripción en la casa ó en el esta
blecimiento del que d.a la cédula de 
inscripción.

2 .® Que en la inscripción de les 
individuos de la cédula deberá se- 
gnirse este orden, á saber:

a) El cabeza de familia, su mu
jer, los hijos, los parientes, admi
nistradores, secretarios, dependien
tes, criados y demás personas que 
vivan ea su compañía, ya estén pre
sentes, ya e.stón ausentes fuera del 
término municipal.

á) Los individuos vecinos ó do
miciliados en otros términos muni
cipales, ó los extranjeros que per
nocten en la casa ó en el estableci
miento, la noche de la inscripción.

G Detrás del último apellido del 
ausente pondrá la letra A; detrás del 
transeúnte la letra T, y detrás del 
extranjero la letra É.

CAPITULO II ¡

Procedimiento para la distribución g 
recogida de las cédulas de inscrip
ción.—Obligación que tienen los 
habitantes de inscribirse.—Sanción 
p)enal de los que no cumplen este 
deber.—Quiéiies se consideran ern- 
qdeados públicos para los efectos de- 
esta Instrucción. —Penas en que 
pmeden incurrir.

A.rt. 11. La distribución de las • 
cédulas de familia y colectivas se ; 
verificarcá en la fecha más próxima 
posible al 31 de Diciembre de este ■ 
año 1910, y la recogida de las mis- ■ 
mas tendrá lugar de-spués de este ! 
día, en la fecha más próxima posi- ; 
ble al 1.® de Enero de 1911, tenien- | 
do en cuenta, para una y otra ope- ; 
ración, las condiciones de cada sec- ’ 
ciou, la cultura de los habitantes 
de la misma, y otras circunstancias 
que permitan á las Jun‘as munici
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ra que se inscriban las familias, de 
los dueños y capitanes ó patrones, 
con sus dependientes ó sirvientes 
particulares y con los tripulantes 
del buque .mere.,ante y para los hués
pedes y pasajeros del . buque que. 
tengan consigo familia.

4,° Cuando se trate .de entregar 
cédulas en Hospitales civiles y mi
litares, Cuarteles de inválidos, ca
sas de dementes, hospicios, asilos 
de mendicidad, casas de materni
dad, escuelas pías, seminarios, cole
gios do enseñanza con internado, 
academias de internos militaires ó 
civiles, colegios de sordo-mudos y 
ciegos, Alcaides de has cárceles y i 
Jefes, ó Comandantes de los presi
dios, á cuyos Directores, Jefes, Rec
tores ó Superiores dejarán cédulas 
colectivas y cédulas blancas ó de 
íamilia.

En una cédula azul ó colectiva se 
inscribirán todos los individuos que 
dan carácter.al. establecimiento; en 
otra, tambien coleotiva distinta, se 
inscribirán los empleados, profesq- 
r.js y dependientes del éstableoi- 
miento que no tengan en el mismo 
familia, y si hubiere comunidad re
ligiosa, ésta se inscribirá también 
en cédula colectiva distinta de las 
anteriores, y se dejerán^ cédulas 
blancas ó de familia para inscribir
se en una el Jefe del establecimien
to con su íamilia, si la. tiene consi
go, y en cédulas distintas de fami
lia, los demás cabezas de íamilia, 
que tengan á ésta en su compañía 
en el mismo establecimiento. •

5 .® A los Sobrestante-s ó Capa
taces de obras públicas ó privadas 
que se refieran á carreteras, ferro
carriles, minas, canales y cuales
quiera otras obras, se les entregara 
cédula azul ó colectiva para inscri
birse ellos si no tienen familia en 
su compañía ó en el término muni- j 
cipa! en donde se haco la mscrip- | 
cion y todos los trabajadores que . 
tampoco la tengan, y les entregará j 
cédulas de familia para inscribirso 
á aquellos cabezas do familia que la i 
tengan en su compañía ó dentro del 
término municipal en el cual se ha- ' 
líen trabajando. i

6.® También se entregarán oé-

sas y los que de alguna manera tie
nen carácter de funcionarios públi- 
o5s, están obligados á facilitar á los 
agentes repartidores las noticias 
que les pidieran para repartir las 
cédulas, recogerías, y en su caso lle
narías. Los que se negeren á prestar 
este auxilio á los agentes repartido
res, incurrirán en las responsabili
dades á que haya lugar.

dilio-enoias. i ^‘•’^’ ^'^' ^® considera empleados
En la cédula colectiva serán em- | públicos para todos los efectos de los 

padronados todos los viajeros que ¡ artículos comprendidos en esta Ins- 
110 oonstituyau íamilia y que salien- j trución, no solo los que ejercen car
do de la localidad el día del recuen- S gos públicos permanentes, de nom- 
to antes de las doce de la noche no bramieuto del Gobierno, de las Au- 
hui/an de Ileaar ai punto de su desti- 1 toridad6.s, de la Administración 
no elesnués de esa hora. Gen tral. Prov inoia 1 o Me mowa. o de

Eu las cédulas do familia so ins- | eleccióii popidar, sino tambien ios 
cribiráu los viajeros que lleven con- | Que se nombren especialmente para 

8 desempeñar cualquiera íunoiou en sigo a su lamina.
7.® He entreo^arán Varias cédulas | la formación del Denso o en los 

blancas en las viviendas en que los 1 trabajos preparatorios del mismo, 
individuos de cada familia excedan | Incurrirán, por consecuencia, en 
del numero de líneas que contiene ! gravo responsabilidad como tuncio- 
1a cédula, y varias cédulas colecti- j navios públicos, según lo prescrito 
vas cuando no baste una sola para 8 por lus artículos 314, 380, 381 y 
inscribir à todos los que deban ser | del Código Penal, los Vocales de las 

■ ’ Juntas provinciales y municipales,
los Presidentes de las Comi.siones

dulas azules y blancas á los Capita
nes de. puerto, Jefes de estación do 
ferrocarril y Administradores de

comprendidos en ella, teniendo en 
cuenta qué las cédulas' de familia 
sólo están impresas por una sola ca
ra y tienen 15 lineas, y las azules
por las dos caras. i

Cuando se hayan llenado todas
las líneas de la cédula y queden in- j 
dividuos por inscribir, continuara | 
la inscripción en otra cédula, que se 
unirá á la primera, formando las 
dos una sola.

Art. 14. Después de U noche del *

de Sección y los Agente;? repartido
res:

1 .® Cuando, abusando del cargo 
que desempeñan, cometieran algu
na falsedad en las operaciones cen
sales que se les encomienden.

2 .® Cuando se negeren abierta-
meute à dar el debido cnmplimieu- ? 
to à las Órdenes de la Autoridad su- 
perior referentes ai Censo.

empadronamiento, y durante los ; 
días que se juzguen necesarios, las ’ 
Juntas municipales, y muy especial- ! 
mente los Alcaldes Presidentes y 
los Secretarios de las mismas, 'cui
darán de situar agentes ó depen
dientes suyos en las Capitanías de 

, puerto, en las Estaciones de ferro
carril y en las Administraciones de 
diligencias, con el fin de que cuiden 
de inscribir á los viajeros que vayan
llegando, y que par su manifesta- 
z^i n O n Acion expresa ó por la fecha en que , 
emprendieron el viaje se venga en 
óonocimiento de que no pudieron 
sér incluidos ea los Censos munici
pales de ningún otro término mu
nicipal.

Art. .15. Ninguna persona, sea 
cual fuere su clase, condición, fuero 
ó categoría, puede excusarse de re
cibir la cédula de inscripción' cen
sal que le sea presentada por los 
agentes ó delegados de las Juntas, 
ñi do devolvería cumplimentada á 
los mismos con los datos preoiso-s y 
con los requisitos que se pro-scriben 
en esta Instrucción. Los que así no 
lo hicieren inouirirán en las penas 
siguientes:

a) Serán castigados con las pe
nas da arre-sto mayor y multa de 
125 á 1.250 pesetas los que desobe
decieren gravemente á la Autori
dad, negándose á llenar ó devolver 
ea la forma prevenida las cédulas 
de inscripción ó indujeran ó coope
rasen á igual desobediencia por par
te de otros.

& ) Serán castigados como reo.s 
Í de faltas, con sujeción á las leyes, 
1 los que no dejaren en casa persona 

autorizada para devolver la cédula 
de inscripción ni la entregasen á la 
Autoridad en el plazo señalado, y 

1 los que en la redacción de las mis- 
| mas cédulas faltaren á la verdad, 
| ooultándola, alterándola ó cometien- 
| do cualquier inexactitud maliciosa, 
a Art. 16. Los porteros de las ca-

3 .® Cuando, habiendo suspendi
do por cualquier motivo no expresa- | 
do en el párrafo 2.® del artículo 380 ? 
del Código Penal, la ejecución de | 
las órdenes de sus superiores, las ■ 
desobedecieren despues que estos 
hubiesen desaprobado la suspensión.

4 .® Cuando requeridos por Au- ■ 
toridad competente no prestasen la ; 
debida cooperación para llevar á 1 
eféctó el empadronamiento ó los ' 
servicios referentesá su preparación. ■

Art. 18. Sin perjuicio de las co
rrecciones á que pueden dar lugar 
los delitos cometidos por los funcio
narios'públicos á que se refiere el 
artículo anterior, y teniendo en 
cuenta la perentoriedad en la ejecu
ción do los' trabajos del Censo do 
que se trata, tanto preparatorios 
como relativos al empadronamiento 
y depuración de los datos al mismo 
concernientes y la responsabilidad 
que en primer término cabe á los 
Presidentes de las Juntas municipa
les cuando éstas no cumplen en los 
plazos marcados los servicios de que 
se trata, los Gobernadores civiles 
nombrarán desde luego delegados 
de su autoridad para que pasen á los 
distritos municipales en que se ha
ya notado la taita, á practicar las 
operaciones oportunas à costa de 
los Alcaldes que por su negligencia 
hayan dado lugar á la adopción de 
tal medida.

Los Alcaldes pueden adoptar aná
logo procedimiento respecto á los 
Agentes repartidores y á los funcio
narios que dejen incumplimentado 
algún servicio de los encomendados 
á las Comisiones de Sección ó á las 
Juntas municipales.

CAPITULO III

Organismos que han de intervenir en 
lo^ trabajos del Censo de pobla- 
(■ión,—juntas provinciales g Jun- 
t-ís municipales.—Adjuntos de és
tas últimas.—Agentes de comisión.

Art. 19. Auxiliarán á la Direc
ción General del Instituto Geográ
fico y Estadístico, á quien encarga 
la ley de 3 de Abril de 1900 la for
mación del Censo general de pobla
ción de 31 de Diciembre de este 
año, las mismas Juntas provincia
les y municipales que con el título 
de Juntas del Censo do población 
tueron creadas por el artículo 24 de 
la Instrucción de 2? de Julio de este 
año, aprobada por Real orden de 
igual fecha, para la formación de la 
Estadística de viviendas, entidades,
edificios y albergues, á las cuales se 
refieren los artículos 25, 26 y 27 de 
la misma,y en su conseouei'icia cons
tituirán las Juntas provinciales del 
Censo de población:

1.® El Gobernador civil, Presi-
; dente.
’ 2.'’ El Delegado de Hacienda,
.Vicepresidente.,
í 3.® El Vicepresidente de la Co

misión provincial de Estadística.
1 4.® EL Fiscal de la Audiencia

Territorial, donde le hubiere; en su 
defecto, el de la Audiencia Provin
cial, y á falta de éste el Juez de 
primera instancia e insurucoion mas 
antiguo.

5 .” El primer Jefe de la Coman
dancia de la Guardia Civil de la 
provincia.

6 .° Un Diputado provincial con 
residencia en la capital, que será 
propuesto por la Diputación ó pol
la Comisión provincial de la misma.

S

7? Un Vocal de la Junta pro
vincial del Censó electoral, que será 
propuesto por el Presidente de esta 
Junta electoral.

8? El Piel Contraste de la pro
vincia, y donde haya más de uno el 
más antiguo.

'9 .® El Ingeniero Jete del servi
cio agronómico de la provincia.

10. El Inspector de primera en
señanza de la provincia.

11. .El Jefe de Estadística de la 
provincia dependiente de la Direc
ción general del Instituto Geográfi
co y Estadístico, que será Secreta
rio con voz y voto. En caso de en
fermedad de este, ó cuando no pu
diera asistir á lasesión por otro mo
tivo que siempre deberá justificar 
ante el Gobernador Presidente, le 
sustituirá en dicha Secretaria el in
dividuo que le siga^en categoría en 
la oficina provincial de Estadística, 
pero éste sustituto sólo podrá tornar 
parto en las deliberaciones y vota
ciones de la Junta que se promue’ 
van en la sesión á que asista en sus
titución de dicho Jefe provincial. 
Este Jefe, dará cuenta á la Dirección 
General del Instituto Goográfico y 
Estadístico en todos y en cada uno 
de los casos en que no concurra á la 
sesión de la Junta provincial, ex
presando la causa do no haber asi.s- 
tido á la misma.

Art. 20. Como consecuencia tam
bién del artículo anterior, consti
tuirán las Juntas municipales del 
Censo de población:

1 ." El Alcalde que sorá Presi
dente.

2 .® El Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral quo 

; sorá Vicepresidente.
i 3.® Los Tenientes do Alcaide del 
; Ayuntamiento. _

4 .® El Registrador de la Propie
dad, donde lo haya, y si hay más do 
uno, el más antiguo.

5 .® El Juez municipal, y si hay 
más de uno, el más antiguo.

Í 6.® Un Catedrático del Instituto 
; General y Técnico designado por el 

■ Claustro, donde le haya.
: 7.® El Cura párroco, y donde ha

ya varios, el más antiguo.
8 .® El Arquitecto municipal 

donde le haya, y si hay más de uno, 
los dos más antiguos.

9 .® Un Jefe ú Oficial de la Guar
dia Civil, donde le hubiere, que de
signara el primor Jefe de la Co
mandancia de la provincia.

10 . Un Jefe ú Oficial del Ejér
cito en activo ó en la reserva, donde 
le hubiese, que designará el Gober
nador militar de la provincia.

11 . Un Jefe ú Oficial de la Ar
mada, donde le hubiese, que desig
nará el Jefe del Departamento ma
rítimo.

12 . Un Vocal de cada una de 
las Cámaras de Comercio y Agríco
la, donde las hubiese, que nombrará 
el Alcaide,

13 . Un Vocal de la Junta muni
cipal do Reformas Sociales, que será 
propuesto por esta Junta.

11. El Oficial ó Auxiliar de Es
tadística que siga en categoría al 
Jefe de la oficina provincial del 

i Instituto Geográfico y Estadístico 
i en las capitales do provincia.

.15. El Director del periódico 
i político más antiguo de la localidad.

16. Todos los Maestros varones 
j municipales de primera enseñanza 
| de la localidad, excepto de las capi

tales de provincia y poblaciones 
mayores de 20,000 habitantes, según
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el Censo de 1900, en las cuales se
rán los tres más antigaos.

17. El Comandante del puesto 
de la Guardia Civil, donde la haya, 
.j’’ no forme ya parte de la Junta un 
Jefe ri Oficial del mismo Cuerpo.

18. El Secretario del Ayunta
miento, que lo será también de la 
Junta.

19. El Jefe ó encargado del Ne
gociado de la Estadística en el Mu
nicipio, donde exista este funciona
rio, que será Vicesecretario de la 
Junta.

Art, 21. Las Juntas provinciales 
tendrán su residencia en las capita
les de provincia, y las municipales 
en la capital del Ayuntamiento 
]'ospec tivo.

Art. 22. Publicados en un solo 
número del Boletín Oficial década 
provincia, e'n cuanto salga á brz en 
la Gaceta de Madrid la presente Ins
trucción y el Real decreto que la pre
ceda pfestándole su aprobación, los 
Gobernadores civiles y los Alcaldes 
cubrirán las vacantes que en las 
Juntas provinciales y municipales, 
respectivamente, del Censó de pobla
ción hubieaen ocurrido desde la últi
ma sesión celebrada con motivo de 
la Estadística de viviendas, de enti
dades,y edificios y albergues, y den
tro de los sois días posteriores á esta 
publicación, convocarán á las corres
pondientes Juntas censales,para dar 
comienzo desde luego al estudio y 
preparación de todo lo necesario al 
más exacto cumplimiento de cuanto 
se dispone en esta Instrucción, en la 
parte muy principal é importante 
que á las expresadas Juntas censale.s 
corresponde.

Cuando á las sesiones que celebren 
las expresadas Juntas no concurran 
la mitad más uno de los individuos 
que las componen, se hará nueva 
cou'^ ocatoria para dos días después, 
y en esta segunda reunión se tomará 
acuerdo,cualquiera quesea el núme
ro de Vocales que concurran.

Si no concurrieran á algunas se
siones que celebren dichas Juntas 
los Presidentes de ias mismas, las 
presidirán los respectivos Vicepresi
dentes, y á falta de éstos, presidirá 
el Vocal de más edad. i

Los cargos de Vocales de las jun
tas del Censo de población, tanto pro
vinciales como municipales,son gra
tuitos y honoríficos, y únicamente 
obligatorios pata los que desempe
ñen funciones públicas en represen
tación del Estado, de la provincia ó 
del Municipio, esténó no retribuidos.

Arb. 23. Con el carácter de Ad
juntos colaboradores de los trabajos 
á que se refiere la presente Ínstruc- . 
ción, pero sin derecho á tomar parte Í 
en las deliberaciones de las Juntas 
municipales, los Alcalde podrán Í 
nombrar á los vecinos ó residentes 1 
del Ayuntamiento respectivo, que 1 
por sus condiciones y cualidades de j 
actividad, patriotismo, conooimien- j 
lo de la localidad y amor al munici- 
pio en que residen, se presten á coo
perar personalmente ó por medio de 1 
sus deudos ó dependientes, al mejor 8 
éxito y economía de los trabajos que ? 
el Gobierno encomienda á dichas I 
Juntas, las cuales por su naturaleza 
y aspectosocial, necesitan el concur- 
.so efectivo y la acción personal do 
lo,s buenos ciudadanos.

Art. 24. óí) Para auxiliar á las 
mencionadas Juntas municipales y á 
las Comisionéis de Sección en que 
éstas se dividan, los Alcaldes nom- 
t^raránj ademáü; los Agentes de co

misión que sean precisos, pani que 
dichas Comisiones puedan disponer 
y ejecutar con método y ordenada
mente las operaciones que selescon- 
fían, dentro de los plazos señalados.

1 Estos Agentesde comisión podrán 
elegirse:

l .“ Entre los diversos dependien
tes del Municipio con aptitud para 
realizar los trabajos que les enco
mienden las Comisiones en que se 
divida la Junta municipal.

| 2.“ Entrelos dependientes que en
'• su representación y por patriotismo 

y amor al municipio en que residen, 
presenten á los Alcaldes los vecinos 
ó residentes nombrados Adjuntos 
colaboradores de la Junta munici
pal á que se refiere el anterior artí
culo 23.

3 .° Entre los escribientes y de
pendientes, aptos para este efecto, 
de las oficinas provinciales y del 
Estado que los respectivos Jefes de 
las mismas puedan facilitar,. sin 
perjuicio ni retraso de los corres? 
pondiontes servicios oficiales, previa 
invitación al efecto de los Alcaldes.

4 .° Agentes especiales retribui
dos por el Ayuntamiento para los 
trabajos de que se trata.

' 5.“ Entre los empleados públicos 
y clase de tropa á quienes el Go
bierno de S. M. imponga la obliga
ción de pouerse al servicio de las 
Juntas municipales para distribuir 
y recoger cédulas censales en los 
últimos días de Diciembre de este 
año y en los primeros del siguiente, 
si es que tiene por conveniente or
denarlo asi.

ó) Las Juntasprovinoialesy mu
nicipales del Censo de población 
abrirán un libro de actas eu quo 
se consignen las de las sesiones que 
celebren; estas actas habrán de es
tar autorizadas por los Vocales que 
concurran á la sesión, siendo los Se
cretarios de las respectivas Juntas 
los responsables de la falta de cum
plimiento de lo que se proviene so
bre este particular.

CAPITULO IV

Trabajos de las Jantas municijjales.

Art. 25, Eu la primera sesión 
que celebren las Juntas municipa
les, después de enteradas de la 
transcendencia é importancia de los 
trabajo^ que les confía la presente 
Instrucción, nombrarán del seno de 
las mismas una ponencia, de la que 
formarán parte el Arquitecto muni
cipal donde le haya, ó dos Arqui
tectos si hubiere más de uno, el Se
cretario de la Junta y el Jefe del 
Negociado de Estadística del Muni
cipio donde exista este funcionario, 
con los demás Vocales que la Jun
ta designe, para que en el plazo de 
quince dias, en Ayuntamientos de 
50.000 y más habitantes según él 
Censo de 1900; de diez días en los 
comprendidos entre 20.000 y 50 000, 
y de ocho días en los restantes 
Ayuntamientos, formulen y presen
ten á las JuQibas municipales un pro
yecto de division del término muni
cipal en Secciones, en el cual se de
marque con toda claridad cada Sec
ción. determinando la calle ó calles 
que la forman; y en los casos en 
que entre á constituiría una parte 
de calle, plaza, paseo, etc., se expre
sará cuál sea esta parte, consignan
do los números de la calle, plaza, 
etc., en donde comienza y donde 
ooücluye la Secoiorq cuaudo ésta

comprenda entidades que no for- a cual empezará en la capital del 
men calles, eto., ó esté formada por r Ayuntamiento con los números, 1, 
edificios yalbergues diseminados, se ^ 2, 3‘, etc., hasta completar todas las 
expresarán uno por uno, los núme
ros de los edificios.y albergues que 
la forman, de modo que nunca pue- 
,da confundirseunaSeccion con otra. 
Esta division del término municipal 
en Secciones deberá adaptarse. ade
más á las siguientes bases:

1 .“ Él casco de la capital del 
Ayuntamiento con su zona de en
sanche, si la tiene. Comprenderá un 
número completo de Secciones. Es
tas Secciones del casco, en Ayunta- 
tamientos de 20.000 y más habitan
tes, y en los que sean capitales de 
provincia, podrán ser las Secciones 
electorales actualmente existentes, 
siempre que de ellas no formen par
te edificios y viviendas separadas 
del casco, ó situados fuera de su zo
na de ensanche; pero en tal caso, 
cada Sección deberá dividirse en 
dos ó más porciones, para que el 
agente repartidor encargado do ca
da porción pueda distribuir las cé
dulas, llenarías si fuera necesario, y 
recogerías holgadamente en el tiem
po que la Comisión de la Sección 
central le señale.

2 .^ Cada una de las otras enti
dades importantes del mismo Ayun- j 
tamiento, como villas, lugares, ba- ’ 
rrios, arrabales, tambien se dividí- 1 
rán en un número completo de Sec
ciones.

3 .* Las entidades de 10 y más 
edificios y albergues do menos im
portancia, como pequeñas aldeas y ! 
caseríos, podrán formar dos ó más ’ 
de ellas una sola Sección, siempre 1 
que por el encabezamiento de las । 
cédulas de inscripción se distingan s 
las corrrespondientes á cada grupo 
ó entidad, j

4 .^ Con los grupos menores de ! 
10 edificios y albergues y con los í 
diseminados ó aislados se formarán | 
una ó más Secciones distintas de j 
todas las anteriores. 1 

b.'"^ Las Secciones de cada tér- j 
mino municipal deben comprender | 
las mismas entidades de población ? 
y con los mismos nombres que figu- | 
ran ou la estadística de viviendas i 
formada en el presente año por es
tas mismas Juntas, y han de dar á 
conocer los habitantes correspon
dientes á cada entidad, así corno á 
los edificios y albergues disemina
dos.

6 .^ La extension que se dé á I 
cada Sección, dependerá de la eul- s 
tura de las familias que habiten en 
las calles, casas ó viviendas que las 
constituyan, atendiendo á que el 
agente repartidor pueda distribuir 
las cédulas, llenar y autorizar aqué- I 
llas cuyos cabezas de familia no s 
puedan llenarías ni firmarías por |
falta de instrucción ó por otro mo- | saltase que los omisiones ó defioien- 
tivo justo, y recogerías en el corto j cías son debidas á descuidos ó negli
plazo de cuatro ó cinco días ante gencias de las Juntas municipales ó 

de las Comisiones de Sección de 
estas Juntas.

d) Que en virtud de lo que dis
pone el apartado 2.“ de la disposi
ción o."- transitoria de la ley Elocto- 

I.”" Gada Sección será designada 1 ral, del Censo de población se deriva 
con un nombro particular, que pu- s el Censo Electoral,y por consiguien- 
diera tomar de la calle, de la plaza, | te, se perjudican los derechos elec- 
() de un edificio notable comproudi- | torales de los que no figuren en el 
dos en ella, ó de la entidad de más i Censo do población.
importancia do que se componga, si | Art. 28. Las Comisiunos do Soc- 
so trata de una Sección do fuera del a cion se constituirán en el mismo día 
casco. | en que fueren numbradas por las

Todas las Secciones de cada tór- | Juntas, y designarán los individuos 
mino municipal, llevarán también i que hayan de desempañar los cargos 
nua sola numeración correUtiva, la de Présidentes^, y Sécretarios de

riores y posteriores más próximos 
al 31 de Diciembre de este año, pa
ra cada una de dichas operaciones 
de distribución de cédulas y de su 
recogida después de diligenciadas.

• del casco de la capital, y seguirá la 
* uumeraóiou borreiativá para todas 
Ias deniás Secciones de fuera del 
casco.

Art. 26. Las Juntas municipales 
resolverán lo que estimen conve
niente sobre el proyecto de divi
sión del término municipal en sec
ciones á que se refiere el artículo 
anterior, en la misma sesión en que 
la ponencia lo presente, ó inmedia
tamente después de resuelto este im* 
povtantísimo punto, nombrarán las 
Comisiones compúestas deVocales de 
la misma y de los adjuntos colabo
radores qué haya nombrado el Al
calde Presidente para que so pon
gan al frente de cada Sección, te
niendo en cuenta que una misma 
Comioión podrá encargarse de dos 
ó más Secciones, á condición de que 
se la provea del número, de Agen
tes repartidores necesarios para 
atender á los trabajos de cada una 
de las secciones que tengan á su 
cargo.

Da estas Comisiones ño formarán 
parte el Alcalde Presidente ni el Se
cretario, con el fin de que puedan 
atender rápidamente á cuanto pidan 
yneoositen para susimportantes tra
bajos las expresadas Comisiones, y 
puedan los. Alcaldes ejercer la direc
ción y constante vigilancia que les 
corresponde durante el desarrollo de 
los trabajos censales.

Art.27. Las Juntas municipales, 
para la división del Municipio en 
secciones y para designar las Comi
siones de Sección, tendrán presente:

a) Que del acierto en la designa
ción de los Vocales y Adjuntos que 
se encarguen de cada Sección y de 
la demarcación que se haga de cada 
una de éstas, depende en gran parte 
el éxito del empadronamiento gene
ral de los habitantes.
À^) Q*^® ®® compromiso de ho
nor adquirido ante el concierto de 
las naciones civilizadas, obtener un 
Censo de los habitantes que respon
da á la población calculada y á la 
realidad de los hechos, sin omisiones 
ni deficiencias en cuanto al número 
y á la clasificación de los datos.

c) Que la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
apoyada firmemeute por el Gobier
no de S. M., no podrá tolerar omi
siones ni deficiencias, y acudirá con 
brigadas ó comisiones especiales á 
comprobar sobre el terreno el em
padronamiento de aquellos Munici
pios en los que resulte deficiente, 
gravándose notablemente los presu
puestos municipales con los gastos 
do estas comisiones, si de las com
probaciones sobre el terreno no re-
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cada Comisión, dando cuenta de ello 
á los respectivos Presidentes de 
las Juntas mianicipales al día si
guiente sin falta, para que éstos, en 
el improrrogable plazo deveintiocho 
días, á contar desde la fecha de la 
primera sesión que celebren las 
Juntas municipales, envíen alas pro
vinciales relaciones de las Secciones 
y de las Comisiones de Sección, 
como se dispone en el artículo 47 de 
esta Instrucción.

Árt.‘29. Las Juntas municipales, 
en cuanto obren en su poder las cé
dulas de todas las Secciones que les 
hayan entregado antes del 8 de Ene
ro las Comisiones de Sección, proce
derán inmediatamente á poner en 
orden correlativo las expresadas Sec
ciones, y dentro de la respectiva Sec
ción las cédulas correspondientes á 
cada una, y sin dilación de ningún 
género formarán un resumen del re
sultado del Censo, haciendo.constar 
como avance, el total de cédulas de 
inscripción recogidas en todo el tér
mino municipal, y el total do habi
tantes de Hecho y de Derecho que fi
guran inscritos en ellas, para que el 
Alcalde Presidente ponga en cono
cimiento del Gobernador civil cada 
uno de estos totales, antes de que 
transcurra el día 10 de Eneró, sin 
falta, sin perjuicio de las rectifica
ciones á que hubiere lugar.

Art. 30. Despues de haber dado 
conocirniento al CTobemador del 
avance del Censo, las Juntas niuni- 
cipales continuarán el examen dete
nido de las cédulas de familia y co
lectivas, para disponer sin pérdida 
de tiempo las oportunas correccio
nes en las que se notaren defectos 
involuntarios, falta de datos de los 
habitantes inscritos en ellas ó si al
guna cédula dejaba de ¿star autori
zada por el cabeza de familia ó por 
el Agente repartidor en su caso.

Las cédulas colectivas ó azules 
serán objeto de especial examen, 
para evitar que puedan ocurrir omi
siones de habitantes ó duplicidad 
de inscripción en las correspondien
tes á hospitales, sanatorios, colegios 
y academias de internado, etc., etc.

Art.31. Comparai'áu igualmente 
las Juntas municipales los resulta
dos qne arroje el Canso respectivo, 
con el último padrón municipal de 
los habitantes, con el último Cen
so electoral, con las relaciones do 
casas habitables, con la cifra calcu
lada que les haya comunicado la 
Junta provincial ó el Jefe de Esta
dística, y cuando de estas compara
ciones resulte la menor duda de ha
ber omisión de habitantes,' dispon
drán que las Comisiones de Sección 
recorran nuevaraeuto las Seccione.s 
correspondientes, hasta cerciorarse 
de que no hubo omisiones en la ins
cripción de los habitantes del Muni
cipio, y de que si las hubo queda
ban subsanadas, y corregidas Las 
fiilta.s ó errores notados en los da
tos de los individuos inscritos.

Art. 32. Reparadas todas las 
omisiones y rectificados todos los 
errores que hayan podido cometer- 
se, tanto en los encabezamiento-s, 
com.) en el cuerp.o de las cédulas, las 
Juntas municipales, después de nú- 
inorar correlativamente las cédulas 
de cada Sección, colocándolas entre 
cartones para que no se confundan 
las dé una Sección con las de otras 
Secoiónes, procederán à hacer un 
extracto numérico de cada cédula en 
el cuaderno auxiliar correspondien
te, teuiendo presente lo que sigue:

1.® Cada cédula de inscripción 
ocupará una línea de este cuaderno 
auxiliar.

p‘.‘’ El extracto se hará por Seo- 
ciónos y Se sumarán los datos co¿i- 
signados en las diferentes casillas de 
las cédulas correspondientes á cada 
sección.

3.” Al final del cuaderno se hará 
el resumen de toda,s las Secciones 
y la suma total de todas dará el re- 

S saltado del Censo do todo el térmi
no municipal, y este resultado se 
trasladará á la hoja impresa titula- 

.da «Resumen municipal», la cual 
dará á conocer el total de cédulas 
de familia y colectivas recogidas, 
el total de grupos ó entidades dé 
población, el de residentes, presen
tes y ausentes, el de transeúntes y 
la población de Hecho y de Derecho 
del Municipio con distinción desexo.

Este total definitivo de la pobla- , 
ción de Hecho y de Derecho de ca
da Ayuntamiento se comunicará in
mediatamente al Gobernador, Pre
sidente de la Junta provincial por 
el medio más rápido, en el momento 
en que sea conocido.

4.” En dicho cuaderno auxiliar 
se extractarán primero las cédulas 
de cada Sección, por separado, del 
casco de la capital del Ayuntamien- 
toj seguirán, las correspondientes á 
las demás entidades de fuera del 
casco, formadas por diez ó mas edi- 
fioio.s y albergues, y después de es
tas las de la Sección ó Secciones co- 
rré.spoiidientes á loS edificios y al
bergues ó viviendas diseminados 
por el término municipal sin formar 
grupo de diez ó más edificios y al
bergues.

De donde resulta que él cuaderno 
auxiliar dará á conocer: :

a) El total de habitantes, por 
sexo, de cada Ayuntamiento, con 
distinción de los residentes (presen- j
tes y ausentes) y de los transeúntes 
y la población de hecho y de dere
cho.

b) ' El mismo total de cada Sec
ción.

C) El nombre de cada entidad 
de población formada por 10 ó mas 
edificios y albergues, y el total de 
habitantes de cada entidad,

it) El total de habitantes inscri
tos en los edificios y albergues dise
minados sin formar grupo, y de los 
que forman grupos menores de 10 
edificios y albergues.

e) La calle, plaza, avenida, etc., 
en que se halla la casa ó la vivien- 
d¿i á que pertenece la cédula extrac
tada, y el número do la casa ó vi
vienda que la misma tenga en la ca
lle, plaza, etc.

f) Lx distancia de cada entidad 
de 10 ó más edificios y albergues á 
la capitaldel Ayuntamiento, y cuan
do se trate de edificios diseminados 
cuya distancia á punto fijo .se dos- 
conozca, expresar si dista 500 ó mas 1
metros ó menos de SOO metros de 
dioha capital del Ay nutamini to. 

IArt. 33. Terminados los cuader- 1 zxubtíb uo lYtarzo, las ae
„ | Ayuntamientos de 3.000 ó más. ha.

Junias municipales pncederán á la | 
formación del padrón del Censo, en |

nos auxiliares y los resúmenes, las 

las hojas impresas que juntamente 
con las cédulas de familia y coac
tivas y con las hojas del cuaderno 
auxiliar y resúmenes municipales, 
habrán recibido de los Jefes pro- a i ■

vinciales de Estadística. | trabajos y obUgacwnes de las
En los padrones, cada habitante ! Comisiones de Sección y de los ayen- 

ioscrito en las cédulas correspon- | ^^^ repartidores.
dientes ocupará una linea, consig- | Art. 38. Las Comisiones de Sec- 
nándose los datos que expresan los 1 oion, después de cumplir lo que dis-

epígrafes de las diferentes casillas 
• de dichos padrones.

El padrón se hará por Secciones, 
y cada Sección comenzará á copiar- 
se en principio de llana, encabe- 
zándqla con el número y nombro 
que le corresponda.

Art. 34. Los cuadernos anxilia- 
re.s y los resúmenes municipales se
rán autorizados por los Alcaldes 

i Presidentes y los Secretaries de las 
i respectivas Juntas municipales,
: Los padrones llevarán las firma.s 
j de los VoGale.s de las Juntas que 
Í hayan asistido á la sesión en que 

fueron aprobados.
.Art. 35. Cuando en el término 

| municipal se hayan inscrito coleoti- 
1 vamente individuos militares ó de 
| marina en activo servicio, ya se 
j hayan clasificado como residentes, 
1 ya como transeúntes, sé consignará 
4 al pie del resumen municipal una 
: nota expresando el número do indi

viduos de nada una de dichas clases
, que figuren comprendidos en él.

Si en el mismo término existiese 
algún Presidio ó Casa de corrección 
de mujeres, ó alguna Brigada de 
presidiarios destinados á trabajos de 
obras públicas, se expresare! igual
mente por nota en el resumen mu
nicipal el número de individuos do 
esta clase que hayan sido clasifica
dos como- residentes ó como tran
seúntes.

Art. 36, Las Juntas municipales 
redactarán una . Momoria ó reseña 
de cuanto hubieren practicado para 
los trabajos del Censo. En ella se 
designarán los sujetos que más so 
hubieson distinguidoenlas operacio
nes censales, expresando losservicios 
especiales que hubio.sen prestado, 

? A está Memoria se unirá copia 
de la cuenta de gastos municipales 
ocasionados por el Censo.

; Las Juntas municipales continua
rán constituidas y en. fonoionos de 
su incumbencia hasta que se decla
ren disueltas por una disposición 
superior, quedando obligadas á ha
cer las comprobaciones y à contes
tar á las obsorvacioaes que sobre la 
inscripción de los habitant-’s del 
respectivo término municipal dis
pongan las Juntas provinciale.'’, ó 
en su caso, La Dirécoion general del 
Instituto Geográfico y EstSdístioo.

Art. 37. Las Juntas municipa
les, después de terminadas las. ope
raciones á que se refiere este capí
tulo, remitirán á las Juntas provin- ,■ 
dales, debidamento empaquetadas, ? 
atadas y bien acondicionadas para ; 
prevenir y evitar todo deterioro, las ;

1 cédulas de inscripción originales, 
1 los cuadernos auxiliares, y resúme

nes municipales, los padrones, laS
Memoria y copia de la cuenta de 
gastos del Censo, en los plazos si
guientes:

Antes del l.° de Pebrero, las de 
los Ayuntamientos menores de 8,000 
habitantes de' derecho, según el 
Censo de 1900.

Antes del 1.° de Marzo, las de !

hitantes y menores de 30.000, se
gún el mi.smo Censo.

Antes dél 1.° de Abril, las de los 
Ayuntamientos de ,30.000 y más 
habitantes.

CAPITULO V

I s ?

pone el articulo 28 sobra designa
ción de Presidente y Secretario de 
las mismas, estudiarán la demarca
ción en la Sección ó Secciones que 
les haya correspondido, con el ob
jeto de conocer todas las casas, edi- 
ficios^ y albergues en que habitan 
familias, el numero de ó.stas que ha
bitan cada casa, cada vivienda ú 
hogar y el número de posadas, ho
teles, hospitales, establecimientos 
beneficos, cuarteles militáre.s, cou

■ ventos, colegios internos, etc., que 
É necesiten cédulas azuléis ócolectivas, 
• Hecho este estudio, pedirán à los 
j Alcaldes Presidentes los Agente.s 
■ de comisión que necesiten, teniendo 

en cuenta para ello lo indicado en. 
la base 6.“ del artículo 25,

1 Para este estudio, y para poder 
instruir á los agentes, se tendrá 
presente cada uno de los párrafos 
de los artículos 5.® y 9.°, y muy es
pecialmente los correspondientes al 
artículo 13.

Inmediatamente se ocuparán las 
Comisiones de Sección, con tola 
preferencia, en formar una relación 
para cada agente repartidor, en la 
que aparezcan todas las ca^as Jiabi- 
tables, uncí por una, y todos los edi
ficios y albergues en que habiten ó 
en que vivan familias de que se 
componga la Sección asignada á 
cada agente repartidor. Cuando para 
una sola Sección se necesite más da 
un agente repartidor, á cada agente 
se le entregará la relación de casas 
habitables que corresponda á la par
te de Sección que se le haya seña
lado. Estas relaciones de casas habi
tables se ajustarán al modelo unido 
á la presente Instrucción, y el Al
calde Presidente las entregará im
presas á las Comisiones por dupli
cado, para que éstas se queden con 
un ejemplar y remitan el otro al 
Alcalde Presidente, con los datos 
precisos.

Art. 39, Las relaciones de casas 
habitables á que se refiere el artícu
lo anterior, se formarán recorriendo 
toda la demarcación'’ de cada Sec
ción, en presencia de cada casa, 
edificio ó albergue habit-ado ó habi
table, y tomando todos los datos ne
cesarios diractamente de las fami
lias, vecinos,, portero.5, etc,, con el 
fin deque nose omitadato alguno de 
los que deban cousiguarso en di
chas relaciones, teniendo en cuenta 
que éstas han da servir para que 
los Agentes repartidores hag-an en 
su día la distribución de cédulas, 
tanto de familia como colectivas, y 
la recogida de las mismas con la ins
cripción ea ellas de los habitantes.

En cuanto las Comisiones de Sec
ción hayan terminado las relacion.es 
de casas habitables y estén convenci
das de que en ellas figuran anotadas 
todas las familias que viven ea la,s 
casas, vivienda 
de las Seccione^
r respondido,

etc, de cada uni 
que loi hayan ca

con expresión del nú-
mero do cada casa, piso, etc., .«a- 
carán una copia de cada relación, 
y quedándose con un ejemplar, 
remitirán el otr.) autorizado p.)r 
el Presidente y Secretario, al Al-

| caldo Presidenta de la Junta, pi- 
| diéndole á la vez el número de cédu- 
¡las de familia y colectivas que nece

sitan para cada Sección, y un so
brante de unas y otras para casos 

| imprevistos.
1 La formación de las expresadas 1* relaciones de casas habitables, el 

envió de un ejemplar de cada rela
ción á los Alcaldes Presidentes, y
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el pedido de oóduka de familia y 
colectivas que necesiten pava cada 
Sección, deberá verifioarse por las 
Comisiones de Sección en el plazo 
de treinta días, contados desde el 
día en que se constituyeron estas 
Comisiones.

Art. 40. En cuanto las Comi
siones de Sección reciban del Alcal
de-Presidente las cédulas de familia 
y colectivas que pidieron con arre
glo al articulo anterior, procederán 

, á llenar el encabezamiento de las 
mismas, con presencia de las rela
ciones de casas habitables, teniendo 
presente la importancia de esta ope
ración, que consisto en consignar 
todos los datos de la vivienda de la 
familia (y si se trata de cédula azul, 
do la corporación) inscrita en dicha 
cédula, como ya se indicó en el apar
tado .3.“ del artículo 8.” Por consi
guiente, en este encabezamiento se 
consignarán todos los datos que co
rresponda, conforme á los epígrafes 
del. mismo, para conocer, no sólo la 
provincia. Ayuntamiento, distrito 
municipal, la calle, número de la 
casa, vivienda, etc ,ypiso de la mis
ma, sino además la entidad de po
blación, ciudad, villa, lugar, aldea, 
caserío ó nombre del grupo á que la 
cédula pertenece, y tambien cuando 
la cédula sea de familia que resida 
en vivienda diseminada sin formar 
grupo, debe consignarse en el lugar 
correspondiente del encabezamiento 
de la cédula, esta circunstancia de 
pertenecer à vivienda disaminadaj 
con el ña do que la población de 
cada Ayuntamiento sea conocida en 
su totalidad y con distinción de la 
que corresponde á cada entidad, 
compuesta de diez ó más edificios y 
albergues, y de la que reside en vi
viendas diseminadas por el término 
municipal sin formar grupo.

Art. 41. Enoabezadcis debida
mente las cédulas de familia y co
lectivas de cada. Sección, las Comi
siones respectivas entregarán, opor
tunamente, á los agentes repartido
res las cédulas blancas y azules ne
cesarias, juntamente con la corres
pondiente relación de casas habita
bles, para que, teniéndola á la vista 
vayan entregando á cada familia su 
cédula blanca, y á cada corporación, 
hotel, fenda, posada, etc., la cédula 
de familia y las azules que sean pre
cisas. En la relación susodicha ano
tarán los Agentes repartidores el 
número de cédulas que dejan en 
cada vivienda, de una y otra clase 
(blancas y azules).
. E>to reparto de cédulas tendrá 
lugar en la fecha más cercana al 31 
de Diciembre que fuese posible, pero 
en las grandes poblaciones, y tam
bién cuando se trate de los estable
cimientos en que haya de dejarse 
cédula colectiva, el reparto de cédu
las podrá empezarse despues del 20 
de Diciembre, pero en todo caso de
berá quedar terminado antes del 
díadl.

Art. 4’2. Las Comisiones de Sec
ción cuidarán de que desde el i." de 
Enero de 191 líos Agentes repartido
res vayan recogiendo, ya diligencia
das, las cédulas de familiay colectivas 
que entregaron antes del 31 del mes 
anterior, y dispondrán, muy espe
cialmente, quedos mismos Agentes 
que llenen y autoricen aquólla.s cé- 
uLilas cuyos cabezas de familia no 
sepan llenarías, ó no puedan por 
algún impedimento ó causa legíti
ma, de conformidad con lo que dis
pone el artr 10. Las cédulas recogí-

3 .® Recorrer toda la demarca
ción de la Sección queda correspon
da, y tomar los datos que se expre
san en la relación impresa que al 
efecto lesliabrá entregado la Comi
sión, teniendo muy. presente lo que 
dispone, cadíx uno de los 10 párrafos 
del artículo 9.° sobre lo que se en
tiende por familia y por cabeza de 
familia.

4 .® Entregar á la Comisión la 
relación de viviendas y casas habi
tables. con los datos que ha tomado 
sobre el terreno, autorizándola con 
su firma, y una copia tambien auto
rizada de dicha relación.

5 .® Auxiliar á la Comisión en la 
operación de encabezar las cédulas 
de familia y colectivas que deban 
distribuirse á todas las familias y 
colectividades residentes en la Sec
ción.

6 .® Distribuír bs cédulas de fa
milia: y colectivas en los días que la 
Comisión respectiva le designe, pa
ra esta,.importantísima operación, 
cumpliendo con todo esmero lo que 
dispone el artículo 13, que trata de 
los casos especiales en que deben 
dejar cédulas de familia y cédulas 
colectivas, y más de una cédula de 
una y otra clase.

7 .® Tener cuidado de advertir á 
los Directores ó Jefes de Hospitales, 
casas de salud; colegios de internos, 
academias ó seminarios al distri
buir las cédulas, que expresen la 
calle.y número de la casa donde re
sidan los- individuos inscritos en las 
cédulas de los indicados estableci
mientos que tengan su. domicilio 
dentro del mismo término munici
pal en que radica el establocimien- 
to, con el objeto de facilitar el cote
jo necesario para evitar la duplici
dad de inscripción.

8 .“ Que los primeros días de 
Enero de 19.11 recogerán las cédulas 
entregadas á cada familia ó Jefe de 
estableoimíenío, esforzándose en 
averiguar si se dejó de entregar su 
cédula á alguna familia para entre
garía en el acto, cuidando de que la 
lleno y diligencie à su presencia, á 
ser posible, y procurando no quede 
sin recoger cédula alguna do las 
entregadas.

9 .^ Ea el acto do recoger cada 
cédula será, examinada detenida
mente para ver sí tiene la firma del 
jefe ó cabeza de fauiilia, y si tiene 
todos los datos, tanto del encabeza
miento, como de otxda uno de los 
individuos que en ella se hallan ins
critos. Si falta algún dato lo recaba
rá inmediatamente, preguntando á 
la familia, ó á los vecinos, ó á los 
porteros, para oonsignarlos en la 
correspondiente casilla do la cédula. 
Si la cédula no tiene firma, pedirá 
el. Agente que la firme, á falta del 
cabeza, otro individuo de su familia 
inscrito en ella, y cuando ninguno 
de los inscritos sepa firmar, ó no 
pueda hacerlo por algún impedi
mento legítimo, la firmará el mismo 
Agente repartidor, expresando la 
causa de hacerlo.

10 . Cuando todos los individuos 
de una familia se hallen ausentes, 
los Agentes repartidores darán de 
ello cuenta á la Comisión, y se arbi
trarán los medios de que se lleno la 
cédula correspondiente, valiéndose 
para ello del testimonio de los veci
nos y Consultando los datos con el 
padrón municipal, expresando por 
nota esta circunstancia é inscribien
do á los individuos de la familia 
como ausentes..

dits por los Agentes deben obrar 
en poder de las respectivas Comisio
nes de Sección el 6 de Enero de 
1911, á más tardar.

Art. 43. En el mismo momento 
en que reciban las Comisiones de 
Sección las cédulas recogida.s, las 
contarán, anotando el total do cada 
Sección con distinción de blancas y 
azules. .

Contarán igualmente los indivi
duos presentes, ausentas y tran
seúntes inscritos en cada cédula | 

; para sumar los de cada Sección y 
consignaran estos datos en los im- j 

; presos que al efecto hayan recibido j 
; del Alcalde Presidente, y firmado j 
■ este impreso por el Presidente de ? 

la respectiva Comisión, será remití- 1 
do por ésta al expresado Alcalde 
como avance del resultado de la f 
inscripción, antes del día 7 de Ene- 1 
ro, para que el Alcaide.remita estos ; 
partes originales de avance del Cen- 
,so de las 8eocioaes al Gobernador 
Presidente de la Junta provincial 
del Censo de población, antes del 
día 9 del mismo mes.

Art. 44. Ds.spués de remitido el 
avance á que se refiere el artículo 
anterior, las Comisiones de Sección 
examinarán detenidamente las cé
dulas recogidas, las compararán con 
las relaciones de casas habitables, 
en averiguación de si se ha quedado 
alguna familia ó corporación sin cé
dula, ó de si resulta alguna sin fir
ma ó siu los datos precisos, con el 
fin do subsanar en el momento la 
omisión, la falta de firma ó de da tos 
por medio dei mismo Agente repar
tidor, a quien se encargará de la 
subsanación, sobre el terreno, de.las 
omisiones y faltas observadas.

Cercioradas las Comisiones de 
que todas las familias y colectivida
des de la respectiva Sección tienen 
su cédula correspondiente con todos 
los datos y formalidades debidas, 
procederán á formar el resumen de
finitivo de cada Sección, en el cual 
se consignará:

1 .*^ El total de cédula,s de fami
lia y el de colectivas.

2 .® El total de habitantes pre
sentes, el de ausentes y el de tran
seúntes.

Después de numerar correlativa
mente las cédulas de cada Sección 
las colocará entre cartones, con se
paración de las correspondientes á 
cadeX una, y las entregará antes del 
8 de Enero al Presidente de la Jun
ta juntamente con el resumen indi
cado, y con las observaciones que 
estime oportuno hacer sobre los 
trabajos de la Comisión y el juicio 
que le merece la inscripción.

Art. 45. Las Comisiones harán 
sobre el terreno, las comprobaciones 
que sean necesarias para contestar 
á las observaciones que sobre el 
resultado de la inscripción les haga 
1-» Junta municipal ó la provincial, ó 
en su caso la Dirección General dei 
Instituto Geográfico y Estadístic-o. i

Art. 4.6. Lts obligaciones de los 
| Agentes repartidores son las si- i 
5 guientes: 1 
| 1.® Penetrarse bien de lo dis- ■ 
i puesto en cada uno de los párrafos ¡, 
| de los artículos 5.®, 6.®, 9.°, 19 y 11, ) 
| y may especialmente los correspon- f 

dientes al artículo 13 de esta Íns- 1 
truccion. |

2 .® Ejecutar los trabajos y cum- í 
plir con el mayor celo y patriotis- 1 
mo las órdenes que les encomiende 1 
y comunique la Comisión de Sec
ción á que se hallen afectos.

11 . Recogidas todas las cédulas 
de la.Soocion respectiva, convencido 

’ el Agente de que .no queda familia 
alguna sin cédula, y de que todas 
las cédulas tienen completos los da
tos, las firmas y los encabezamien
tos, procederán à ordenar todas las 
cédulas de la Sección; las contará 
expresando cuántas son de familia 
y cuántas colectivas; contará coa 
cuidado los habitantes inscrito,s en 
cada cédula, con distinción do los 
residentes presentes, de los ausentes 
y transeúntes, formará el total de 
todos los de la Sección, y junta
mente con la relación de ca-^as habi
tables que le haya servido para dis
tribuir las cédulas y para recoger
ías, las entregará á la Gomision res
pectiva con el indicado resumen, 
firmado por el Agente, que exprese 
el tota.l de cédulas de cada clase y 
el de habitantes presentes y. tran
seúntes do la Se.ocion.

12 . ..Los Agentes volverán 4 re- 
oorrei' su Sección con el fin de com
probar, subsanar ó explicar sobro el 
terreno las omisiones de individuos 
ó de datos observados pox’ la Comi
sión, ó por la Junta municipal ó por 
la provincial, ó en su caso por. la Di
rección del Instituto Geográfico y 
Estadístico,cuando reciban para ello 
órdenes de dichas Corporaciones.

CAPÍTULO VI
De las obligaciones de los Alcaldes- 

Presidentes y de los Secretarios de 
las Juntas inunicip)cdes. '
Art. 47. Incumbe á los Alcal

des-Presidentes de las Juntas muni
cipales del Censo de población;

1 .® Hacer los nombramientos de 
Vocales y Adjuntos de dichas Jun
tas á que se refieren.los artículos 22 
y 23, y los de Agentes de comisión 
indicados en el artículo 24, y convo
car á las Juntas municipales dentro 
del plazo y'para lo.s fines expresa
dos en el artículo 22.

2 .® Convocar, cuantas veces lo 
crea preciso, y presidir las sesiones 
de las Juntas, para que puedan 
cumplirse en los plazossenalados to
dos los servicios que esta Instruc
ción les encomienda.

3 ,® Remitir al señor Goberna
dor, Proeideute de la Junta provin
cial:..

a) Ai siguiente día de celebrar 
la primera, sesión, una relación no
minal de los Vocales que forman la 
respectiva Junta municipal, expre
sando el concepto por el que cada 
Vocal forma parte do la Junta.

b) En cuanto .se constituyan la.s 
Comisiones de Sección, una rela
ción en la que se describa sucinta- 
mente cada una do las Secciones en 
que so ha dividido el término muni
cipal por virtud de lo que disponen 
los artículos 25 y 26, y los .nombres 
de los individuos que forman la Co
misión encargada de cada una de las 
Secciones expre-sadas, designando 
cuáles de éstos figuran con el carác
ter de adjuntos.

c) Antes del 9 de Enero de 1911, 
los partes origínale.s del avance del 
Censo da cada Sección, que á este 
efecto les hayan entregado las Co
misiones de Sección, conforme al 
artículo 43.

d) Antes del 10 del mismo me.s 
de Enero, el parte de avance del Cen
so de todo, el término municipal á qne 
se refiere el artículo 29.

e) El parte del total definitive 
Je la. población de Hecho y de De
recho dôl Ayuntamieuto, ea el mo«
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